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I.  INTRODUCCIÓN 

A.  Antecedentes 

1. El 30 de junio de 2005 se celebró una reunión extraordinaria del Comité Ejecutivo del 
Programa del Alto Comisionado que presidió el Excmo. Sr. Hernán Escudero Martínez 
(Ecuador), Presidente del Comité Ejecutivo. 

B.  Apertura de la reunión 

2. El Presidente declaró abierta la reunión, que tenía por objeto exclusivo elegir al Presidente 
del Comité Ejecutivo. 

C.  Representación del Comité 

3. En la reunión estuvieron representados los siguientes miembros del Comité: 

Alemania, Argelia, Argentina, Australia, Austria, Bangladesh, Bélgica Brasil, Canadá, 
Chile, China, Chipre, Colombia, Côte d'Ivoire, Dinamarca, Ecuador, Estados Unidos de 
América, Etiopía, Federación de Rusia, Finlandia, Francia, Grecia, India, Irán (República 
Islámica del), Israel, Italia, Japón, Kenya, Líbano, Lesotho, Marruecos, México, Noruega, 
Países Bajos, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Democrática 
del Congo, Rumania, Santa Sede, Sudáfrica, Suecia, Suiza, Tailandia, Turquía, Venezuela 
y Zambia. 

D.  Aprobación del programa 

4. El Comité Ejecutivo aprobó por consenso el siguiente programa: 

1. Observaciones de apertura formuladas por el Presidente. 

2. Aprobación del programa. 

3. Elección del Presidente. 

4. Otros asuntos 

5. Observaciones de clausura formuladas por el Alto Comisionado Adjunto y el 
Presidente. 

II.  TRABAJOS DEL COMITÉ 

5. El Presidente recordó que, dado que desafortunadamente no podía seguir desempeñando 
sus funciones de presidente, el Comité Ejecutivo debía elegir uno nuevo para sustituirlo por el 
resto del mandato.  De conformidad con el reglamento, dicho mandato debía finalizar el último 
día del 56º período anual de sesiones plenarias del Comité Ejecutivo. 
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6. El Comité eligió presidente del Comité Ejecutivo por aclamación al 
Excmo. Sr. Embajador Juan Martabit (Chile), propuesto por el Representante Permanente de 
Colombia, candidatura que fue apoyada por el Representante Permanente de Francia. 

7. En el acta resumida de la reunión figura una exposición exhaustiva de las deliberaciones 
del Comité (A/AC.96/SR.589). 

----- 

 

 

 

 

 


